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CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI 

               
 

ACUERDO N° 109 DE  2003 
 

“POR EL CUAL SE COMPLEMENTA EL ACUERDO NO. 102 DE 
SEPTIEMBRE 16 DE 2002” 

 
 

 
El HONORABLE CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en el 
ejercicio  de sus facultades constitucionales y legales y, en especial, las 
conferidas por los numerales 3 y 4 del artículo 313 de la Constitución 
Nacional; el numeral 3º del artículo 32 de la ley 136 de 1994 y la ley 84 de 
1915. 
 
 

A C U E R D A :  
 
 
 
ARTICULO 1°:  Los recursos provenientes de los nuevos sujetos 

pasivos del tributo al servicio de alumbrado 
público, contenidos en el artículo 1° del Acuerdo 
No. 102 de 2002, se destinarán exclusivamente 
para cubrir los costos del sistema de 
semaforización, como un componente de aquel 
servicio, y serán manejados únicamente por el 
Municipio de Santiago de Cali, con sujeción a la 
forma contractual que se establezca. 

 
 
 
ARTICULO 2°: El recaudo por concepto de la tasa del servicio de 

alumbrado público que deben pagar los 
kiosqueros deberá ser administrada por el 
Municipio de Santiago de Cali, y será destinado al 
ensanche y conservación del sistema de 
semaforización de la municipalidad. 

 
 
ARTICULO 3°:  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

publicación. 
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